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COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

Resolución: CT.0350.20.07.21/02 
""'4:>(~·'!" V PRE!.V ISIÓH SOCIAL 

ANTECEDENTES 

l. OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. Con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), así como a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a d isposición del público y mantener act ualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 

11. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS: El siete de j ulio de dos mil veintiuno 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales remitió a la Unidad de Transparencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores el oficio número 
DRMYSG/0663/2021 donde pone a consideración del Comité de Transparencia 181 documentos 
los cuales corresponden a 124 contratos, 10 pedidos y 47 convenios modificatorios para la 
aprobación de sus versiones públicas en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, dichos 
documentos se enlistan a continuación: 

Contrato Listado de datos testados 
2021·14-P7R·00000043 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-l4-P7R-00000046 l. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFONICO, 3 . NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P7R·00000048 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-l4-P7R-00000051 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000053 l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. N UMERO TELEFÓNICO, 3. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R·OOOOOOSS l. CORREO ELECTRONICO, 2. N UMERO TELEFONICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000059 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. N ÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R·0000006l 1. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFON ICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA 
2021· 14-P7R·00000064 1. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFONICO ,3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P7R-00000066 1. CORREO ELECTRÓN ICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚ MERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P?R-00000068 1. CORREO ELECTRóNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NU MERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·0000007l 1. CORREO ELECTRóNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO. 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
2021-14-P7R·00000075 l. CORREO ELECTRóNICO, 2. NUMERO TELEFON ICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
2021·14-P7R-00000077 l . CORREO ELECTRÓNICO. 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA 
2021-14-P7R·00000079 1. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NU MERO TELEFONICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-l4-P7R-00000069 l. NUMERO TELEFONICO, 2. NUMERO DE CU ENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P7R·00000092 l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000094 l . CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFONICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000100 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000101 l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R·00000104 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. N ÚMERO TELEFÓ NICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14- P7R·00000108 l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. N UMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R·00000109 1. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMEROTELEFONICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·OOOOOlll l. NÚ MERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
2021-14-P7R·00000115 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-l4-P7R·00000122 l. CORREO ELECTRONICO. 2. NUMEROTELEFONICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERSANCARIA. 
2021-14-P?R-00000125 l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000128 l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P?R-00000131 l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000134 l. N UMERO TELEFONICO, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERSANCARIA. 
2021-l4-P7R-00000136 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000137 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P?R-00000140 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3 . NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000141 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓ NICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R-00000143 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P7R-00000145 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3 . NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021-14-P7R·00000149 l. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFONICO, 3 . NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021·14-P7R·00000153 l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P7R·00000155 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFONICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
2021· 14-P?R-00000156 1. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCA 
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2021-14- P7R-00000162 
2021-14-P7R-00000164 
2021-14-P7R-00000166 
2021-14-P7R-00000172 
202l-14-P7R-00000173 
2021-14-P7R-00000174 
2021-14-P7R-00000176 
2021-14-P7R-00000177 
2021-14-P7R-00000179 
2021-14-P7R-000001BO 
2021-14-P7R-000001B2 
2021-14·P7R-00000184 
2021-14-P7R-000001B6 
2021-14-P7R-00000187 
2021-14-P7R-00000189 
2021-14-P7R-00000190 
2021-14-P7R-OOOOD192 
2021-14-P7R-00000195 
2021-14-P7R-OD000196 
2021-14 -P7R-00000198 
2021-14-P7R-00000199 
2021-14-P7R-00000200 
2021-14-P7R-00000201 
2021-14-P7R-00000202 
2021-14-P7R-00000203 
2021-14-P7R-00000204 
2021-14·P7R-00000205 
2021·14- P7R-00000206 
2021-14-P7R·DOOD0208 
2021-14-P7R·00000209 
2021-14-P7R-00000211 
2021-14-P7R-OOD00212 
2021-14-P7R-OOD00213 
2021-14-P7R-00000214 
2021-14-P7R-OOD00215 
2021-14-P7R-00000216 
2021·14-P7R-00000217 
2021-14-P7R-00000218 
202l-14-P7R-00000220 
2021-14-P7R-00000221 
2021· 14-P7R-OOODD224 
2021-14-P7R-00000225 
2021-14-P7R-OOODD227 
2021-14-P7R-00000231 
2021-14-P7R-00000233 
2021-14-P7R-00000235 
2021-14 -P7R-00000247 
2021-14-P7R-00000251 
2021·14-P7R-0 0000252 
2021-14-P7R-00000264 
2021-14-P7R-00000276 
2021-14-P7R-00000277 
2021-14-P7R-00000286 
2021-14-P7R-00000292 
2021-14 -P7R-00000337 
2021-14-P7R-00000338 
2021-14-P7R-OOOD0341 
2021-14-P7R-00000363 
2021-14-P7R-00000375 
2021-14-P7R-00000376. 
2021-14-P7R-00000381 
2021-14-P7R-00000387 
2021-14-P7R-00000402 
2021· 14-P7R-00000404 
2021-14-P7R-00000416 
2021-14-P7R-00000440 

FNCOT/AD/001/2021 
FNCOT/ITP/MARC0/001/2021 

l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NÚMERO TELEFÓNICO .3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NUMERO TELEFÓN ICO, 2. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/OCLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/OCLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/OCLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFONICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO. 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓN ICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
l. N UMERO TELEFONICO, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO .3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2 . NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓN ICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓN ICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRONICO, 2. N UMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO. 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSAN CARIA. 
l. NÚ MERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚ MERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRON ICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NÚMERO TELEFÓN ICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO. 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CU ENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRONICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO. 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CU ENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO. 2. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NUMERO TELEFÓNICO, 3. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO ,2. NÚMERO TELEFÓNICO. 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. CORREO ELECTRÓNICO, 2. NÚMERO TELEFÓNICO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. NÚMERO TELEFÓNICO, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓNICO, 2. N UMERO DE CUENTA Y/O C LASE INTERSANCARIA. 
l . NUMERO TELEFÓNICO, 2. N UMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓNICO, 2. N UMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CORREO ELECTRÓNICO, 2. N ÚMERO TELEFÓNICO, 3. N ÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . NÚMERO TELEFÓNICO, 2. N ÚMERO DE CU ENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l. OCR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. -
l.OCR 
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FNCOT/LPN/OOS/2021 
FNCOT/LPN/CON/001/2021 
FNCOT/LPN/CON/03/2021 
FNCOT/AD/CAAS/002/2021 

FNCOT/AD/MARC0/002/2021 
FNCOT/LPN/004/2021 
FNCOT/LPN/006/2021 

FNCOT/LPN/CON/002/2021 

1-AR-2021-001 
l -AR-2021-002 
1-AR-2021-003 
1-AR-2021-004 
1-AR-2021-005 
l-AR-2021-006 
1-AR-2021-010 
1-AR-2021-017 

Convenios modificatorios 
CM-l-LIM-2019 -003 
CM+LIM-2019-004 
CM-l-LIM-2019-009 
CM -1-LI M-2019-010 
CM-1-LIM-2019-020 
CM-1-LI M-2019-021 
CM-l-LIM-2019-026 
CM-l-LIM-2019-040 
CM-l-LIM-2019-045 
CM-l- LIM-2019-048 
CM-l-LIM-2019-0Sl 
CM+LIM-2019-0S2 
CM-1-LIM-2019-053 
CM-1-LIM-2019-054 
CM+LIM-2019-0SS 
CM-l-LIM-2019-0S6 
CM-l-LIM-2019-0S8 
CM-1-LI M-2019-061 
CM-1-LIM-2019-062 
CM-1-LIM-2019-063 
CM-l-LIM-2019-064 
CM-l-LIM-2019-065 
CM-l-LIM-2019-066 
CM-1-LIM-2019-067 
CM-l-LIM-2019-068 
CM-l-LIM-2019-069 
CM-l-LIM-2019-072 
CM-l-LIM-2019-073 
CM-l·SD-2020-010 
CM-l-SD-2020-012 
CM-l-SD-2020-017 
CM-l-SD-2020-022 
CM-l·SD-2020·029 
CM-l-SD-2020-030 
CM-l-SD-2020·032 

FNCOT/AA/MARC0/003-
1/2020 

FNCOT/AA/MARC0/004 · 
1/2020 

FNCOT/AA/MARC0/006-
1/2020 

FNCOT/AA/MARC0/007-
1/2020 

FNCOT/AD/CAAS/01-2/2020 
FNCOT/AD/MARC0/02-

1/2020 
FNCOT/ITP/MARC0/001-

2/2020 
FNCOT/LPN/002-1/2020 
FNCOT/LPN/003-1/2020 
FNCOT/ LPN/004-2/2021 

l. OCR. 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA 
l . NUMERO DE PASAPORTE, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA. 
l. NÚMERO DE CELULAR, 2. CORREO ELECTRÓNICO 
l. OCR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA. 3. NACIONALIDAO, 4.DOMICILIO 
l. OCR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA 
l. CIC, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA 
l. OCR. 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA 
l. CIC ;2.. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA, 3. NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS, 4 . 
CORREO ELECTRÓNICO, S. NÚMERO TELEFÓNICO, 6. NÚMERO DE CELULAR, 7. DOMICILIO 
l.OCR.2. CLAVECATASTRAL,3. DOMICILIO 
l. OCR, 2. CLAVE CATASTRAL 
l. OCR. 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 
l. OCR. 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 
l. OCR, 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 
l. OCR, 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 
l . OCR, 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 
l . OCR. 2. CLAVE CATASTRAL, 3. DOMICILIO 

Listado di! datos testados 
l.OCR 
1. 0CR 
l.OCR 
1. 0CR 
l. CLAVE DE ELECTOR, 2. DOMICILIO 
l. CLAVE DE ELECTOR, 2. DOMICILIO 
l . OCR 
l.OCR 
l. CLAVE DE ELECTOR, 2. DOMICILIO 
l. OCR 
l.OCR 
1.0CR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l . CLAVE DE ELECTOR 
l . CLAVE DE ELECTOR 
l.OCR 
l.OCR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l.OCR 
l.OCR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l.OCR 
l.OCR 
l . NÚMERO DE PASAPORTE 
l . CLAVE DE ELECTOR, 2.NÚMERO OE PASAPORTE 
l.CIC 
l. CLAVE DE ELECTOR 
l . NÚMERO DE PASAPORTE 
l. NÚMERO DE CtDULA PROFESIONAL 
l. CLAVE DE ELECTOR 

l. CLAVE DE ELECTOR 

l. OCR, 2. DOMICILIO 

l. DOMICILIO 

l. NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS, 2. CORREO ELECTRÓNICO, 3. NÚMERO TELEFÓNICO 
l. CLAVE DE ELECTOR 

l. NÚMERO DE PASAPORTE 

l.CIC 

1.0CR 
l. NÚMERO DE PASAPORTE 
l. CLAVE DE ELECTOR 

-
"' < 
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FNCOT/LPN/005-1/2020 
FNCOT/LPN/CON/009-

1/2020 
• ~ •11 • • 

4500001619 
4500001620 
4500001624 
4500001625 
4500001627 
4500001626 
4500001631 
4500001650 
4500001651 
4500001657 

l t OCR 

1. CLAVE DE ELECTOR 

• • •••1:.&• - ... 
1. CLAVE DE ELECTOR. 2. DOMICILIO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR. 2. DOMICILIO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLABE INTERBANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
l . CLAVE DE ELECTOR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
1. CIC, 2- DOMICILIO, 3. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERSANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
1. CLAVE DE ELECTOR, 2. NÚMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 
l . CLAVE DE ELECTOR, 2. NUMERO DE CUENTA Y/O CLASE INTERBANCARIA. 

1 

1 

También se hace de su conocimiento los datos que fueron testados de cada uno de los documentos antes 
en listados. 

No. 

2 

3 

4 

s 

6 

7 

8 

DATOS PERSONALES 

OCA O NUMERO 
IDENTIFICADOR 

DOMICILIO 

NÚMERO TELEFÓNICO o 
NÚMERO CELULAR 

NOMBRE DE TERCERAS 
PERSONAS 

SUSTENTO 
El número de credencial de elector denominado Reconocimiento óptico de Caracteres (OCR). contiene el número de 
la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de dicho docu mento, por lo que const ituye un dato personal en 
razón de que revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geoelectoral ahi contenida, por lo que es susceptible de resguardarse en términos del Art iculo 113 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Art iculo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracción IX, de Ja Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Su'etos Oblí ados. 
El domicllio, al ser el l ugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende 
confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. Por consiguiente, dicha Información se 
considera confidencial, en virtud de tratarse d e datos personales que reflejan cuest iones de la vida privada de las 
personas. en términos del Articulo 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Articulo 3 
fracción IX, de la Le General de Protección de Datos Personales en Posesión de su·etos Obli ados. 
El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste sea posible Identi ficar o hacer 
identificable al titular o usuario del mismo, y que corresponde al uso en forma particular. personal y privada, con 
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas 
autoridades o prestadores de servicio, por lo que se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento 
en los Artículos 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracción IX, de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
El nombre y firma es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón que 
por sí misma permite identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte 
de las actuaciones en que se encuentra Inserto, por lo que su p rotección resulta necesaria con fundamento en los 
Artículos 113 fracción 1 y segundo transitor io de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracción IX, 6, 16 primer 
párra fo y articulo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os; así como 
el lineamiento Trigésimo Octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificac lón 
de la In formación. 
La cuenta de correo electrónico que utilizan habitualmente los particulares en sus comunicaciones privadas, que 
pueden contener en su integración de forma voluntaria o invotuntaria información acerca de su titular, como son 
nombre y apellidos, techa de nacimiento, país de residencia o si ésta se integra de u na denominación abst racta o una 
combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, 

CORREO ELECTRÓNICO seguridad social o redes sociales, proporcionado para un d eterminado fin, por lo que dicha cuenta debe considerarse 
como dato personal y protegerse con fundamento en los Artículos 113 tracción 1 y segundo t ransitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Art iculo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
In formación Pública. Artículo 3 tracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obli ados. 
Referencia a la pertenencia a un estado o nación. lo que conlleva una serie de derechos y deberes políticos y sociales, 
sea por nacimiento o naturalización, lo que hace de éste un dato personal y su protección resulta necesaria con 

NACIONALIDAD fundamento en Jos Artículos 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Articulo 3 
tracción IX, de la Le General de Protección de Datos Personales en Posesión de Su"etos Oblí ados. 
Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen Identificable a una persona física, que se 
conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo, clave del estado en donde nació su titular, así 
como una homoclave que d istingue a su titular de cualquier otro homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal 

CLAVE DE ELECTOR que debe ser protegido con fundamento en los en los Artícu los 113 tracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 3 tracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obli ados. 

DATOS BANCARIOS 
(NÚMERO DE CUENTA Y 

CLABE 

El número de cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria es información confidencial, al tratarse de un conjunto de 
caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a t vés de Jos 
cuales se puede acceder a Información relacionada con su patrimonio realizar diversas tran ' 
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NÚMERO DE 
PASAPORTE 

CUENTA O CLAVE 
CATASTRAL 

NÚMERO DE CLAVE DE 
IDENTIFICACIÓN DE LA 

CREDENCIAL (CIC) 

NÚMERO DE C~DULA 
PROFESIONAL 

constituye Información confidencial que debe protegerse con tunda mento en los Artículos 113 fracción 1 y segundo 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Articulo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
Se considera Información confidencial, tomando en cuenta que cada país al momento de expedir los documentos 
migratorios puede determinar los elementos que los personalizan, por lo que el número de pasaporte puede estar 
integrado por dígitos o claves que sólo utiliza un Estado en específico, cuya divulgación permitiría inferir la 
nacionalidad del titular del documento el cual se considera Información confidencial, por lo que debe de protegerse 
con fundamento en los Artículos 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 3 
fracción IX. de la Lev General de Protección de Datos Personales en Posesión de Suletos Obliaados. 
El número de cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de un bien inmueble que se encuentra dentro 
de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente 
incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo tanto, se trata de un dato 
personal que debe ser protegido con fundamento en los Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Inform ación Pública y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información 
Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificaclón de la Información. 
Número de clave de identificación de la credencial (CIC), Se trata de un dato que perm ite la identificación del titular 
de la Credencial para Votar. por lo cual debe ser protegido, con fundamento en Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 1 y segundo transitorio de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, en relación con el articulo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento t rigésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificaclón de la Información. 
Se trata de un dato personal confidencial el cual permite la identificación del titular de los datos, ya que el número de 
cedula profesional lo otorga como dato de identificación como ciudadano, más no como ejercicio de su profesión por 
lo cual se trata de un dato personal que debe ser protegido, con fundamento en Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 1 y segundo transitor io de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento t r igésimo octavo fracción 1 de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación v Desclasificación de la Información. 

Esto con fu ndam ento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica y 
el artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra d icen: 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona 
identificada o identificable. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los t itulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, f iduciario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de d erecho in ternaciona l o a sujetos 
obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tenga n el derecho a ello, d e conformidad con lo dispuesto por las leyes o los trata dos 
internacionales. 

Artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos ob ligados cuando no involucren 
el ejercicio de recursos públicos, y 

111. Aquella que presenten los particulares a Jos sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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Lo información confidencia/ no estará sujeta a temporalidad alguno y sólo podrán tener acceso o ello 
los titulares de la mismo, sus representantes y los Servidores Públicos facu ltados poro ello. 

Lo anterior con el fin de dar cumplimiento con el Sistema de Portales de Obligaciones de 
Transparencia {SIPOT}, así como a lo dispuesto en el artículo 70, fracciones XXVII y XXVIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, donde contempla que los sujetos 
obligados deberán poner a disposición del público y mantener actualizada los respectivos medios 
electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según 
corresponda la información por lo menos de los temas, documentos y políticas. 

Los contratos, pedidos y los convenios modificatorios están anexos en este oficio en formato 
electrónico {1 cd}, en versiones íntegras y sus respectivas versiones públicas de conformidad a los 
Lineamientos Generales en fvfateria de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. 

Con base en los antecedentes referidos este Órgano Colegiado p rocede a dictar los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

l. COMPETENCIA. En términos de los artícu los 44, fracción 11, de la LGTAIP, 65 fracción 11 de la Ley 
Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), este Comité de Transpa rencia 
del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores es competente para 
confirmar, modificar o revocar la propuesta de clasificación de la información que realicen las 
unidades administrativas del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

11. MATERIA. El objeto de la presente resolución es analizar la clasificación de la información como 
confidencial y las versiones públicas de 181 documentos los cuales corresponden a 124 contratos, 
10 pedidos y 47 convenios modificatorios. 

111. PRONUNCIAMIENTO DEL FONDO DE LA CONFIDENCIALIDAD. Del análisis real izado a la 
solicitud de mérito, se desprende que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales 
identificó los siguientes datos personales, lo anterior, con fundamento en lo d ispuesto en la fracción 
1y 111 del artículo 113 de la LFTAIP, y artículo 11 6 de la LGTAIP: 

l . OCR O NUMERO IDENTIFICADOR 
2. DOMICILIO 
3. NÚMERO TELEFÓNICO Y/O NÚMERO DE CELULAR 
4 . NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS 
5. CORREO ELECTRÓNICO 
6. NACIONALIDAD 
7. CLAVE DE ELECTOR 
8 . DATOS BANCARIOS (NÚMERO DE CUENTA Y CLABE) 
9. NÚMERO DE PASAPORTE 
10. CUENTA O CLAVE CATASTRAL 
11. NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL (CIC) 
12. NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL 

IV. DECISIÓN DE CONFIDENCIALIDAD. Se estima procedente la clasificación como confidencial 
de la información previamente referida propuesta por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, por las razones que a continuación se exponen. 
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La protección de datos personales se encuentra prevista en los artículos 6, apartado A, fracción ti, y 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los cuales se establece que la 
información que se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 
estar protegida en los términos que fije la ley, por lo que toda persona tiene derecho a la protección 
de datos personales, sin distinción. 

En este tenor, la LGTAIP y la LFTAIP, son las normas jurídicas que regulan el acceso a la información 
pública y la excepción a éste, cuando la información actualice alguna de las causales de 
confidencialidad o reserva. Lo anterior, y para el caso de confidencialidad que nos ocupa, se 
establece en los artículos 116 y 113, fracción 1 y 111 respectivamente, los cuales se transcriben para 
pronta referencia: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes 
a una persona identificada o identificable. 

La información confidencia/ no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella 
los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello. 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercia/, 
fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o 
a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

Asimismo, será información confidencia/ aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales." 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

''Artículo 113. Se considera información confidencial: 
{. .. ] 

l. La que contiene datos personales concernien tes a una persona física identificada o identificable; 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello." 

De las disposiciones transcritas, se advierte que el concepto de dato personal es definido como 
toda aquella información concerniente a una persona física identificada e identificable; asimismo, 
se entiende que una persona física es identificable cuando su identidad pueda determinarse -
d irecta o indirectamente- mediante cualquier información que no implique actividades 
desproporcionadas. 

Adicionalmente, se dispone que la confidencialidad de la información no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes 
y los servidores públicos facultados para ello. 
!Ahora bien, a efecto de determinar si resulta procedente la clasificación como confidencial se 
considera procedente analizar cada uno de los datos identificados en los documentos enlistados 
en el considerando 11 de la presente resolución. 
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1.0CR o número identificador 
El artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el 
Instituto Nacional Electoral debe expedir a los ciudadanos la credencial para votar, documento 
indispensable que les permite ejercer el derecho de voto. 

"Artículo 131 
7. El Instituto debe incluir a los ciudadanos en las secciones del Registro Federal de Electores y 
expedirles la credencial para votar. 

2. La credencial para votar es el documento indispensable para que los ciudadanos puedan 
ejercer su derecho de voto." 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral se encuentran publicadas las 
características de la credencial para votar. En ella se advierte que la identificación contiene diversa 
información que, en su conjunto, configuran el concepto de dato personal previsto en la Ley 
General y la Federal, ambas de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al estar referida a 
personas físicas identificadas. 

De tal forma, la credencial para votar se compone de diversa información configurada como datos 
personales, tales como nombre del elector, domicilio, edad y sexo, folio nacional, clave de elector, 
identificación geo electoral, Clave única del Registro Nacional de Población, año de registro y 
numero de emisión, año de emisión, vigencia, fotografía del elector, numero identificador (OCR), 
firmas, huellas, código de barras bidimensional, tal como se muestra en la siguiente imagen de una 
credencial representativa expedida por el otrora Instituto Federal Electoral. 

Código de barras 
bidimensional. 

Es importante considerar que, en las nuevas credenciales, el OCR se ubica en el extremo derecho y 
se compone de 12o13 dígitos, como se muestra a continuación: 

Tipo D •u l t o 
O~to. E~t~do Cl,C V enf1c odor • O•t•~r' f.,; O C R . . . 
[ÉfMÉ)(fi234S67a$íl<=31234123~557a9, 

De lo anterior, se advierte que la credencial para votar incluye el número identificador OCR 
Reconocimiento Óptico de Caracteres, el cual puede componerse por 12 o 13 dígitos, según e 
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de emisión, de los 4 primeros deben corresponder a los cuatro dígitos de la clave de la sección de 
residencia del ciudadano, los restantes corresponden a un número consecutivo único asignado al 
momento de conformar la Clave de Elector correspondiente. 

A la luz de lo anterior, se considera que el OCR, al contener el número de la sección electoral en 
donde vota el ciudadano titular de dicho documento, constituye un dato personal en tanto que 
revela información concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida. 

2. Domicilio 
De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en donde 
reside habitualmente una persona física, fijándose el p lazo de seis meses como base para presumir 
que alguien reside habitualmente en un lugar determinado. En esta tesitura, constituye un dato 
personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad del individuo, por 
lo que su difusión podría afectar ese ámbito esencial del desarrollo de la misma. 

El domicilio ubica en el espacio físico a la persona con su entorno habitacional, lo que fácilmente 
le identifica, por ello, comprende un dato personal que versa sobre la vida privada. En ese tenor, el 
domicilio constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la 
privacidad de personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar su esfera privada, sin 
distinción alguna. 

3. Número telefónico y/o Número de celular 
El número telefónico, tendrá carácter de dato personal, cuando a través de éste sea posible 
identifica o hacer identificable al titular o usuario del mismo, y que corresponde al uso en forma 
particular, personal y privada, co n independencia de que este se proporcione para un determinado 
fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de servicio, por lo que se 
trata de un dato personal que debe protegerse. 

4. Nombre de terceros 
El nombre de particu lares es un dato personal, al ser un atributo de la personalidad y la 
manifestación principal del derecho a la identidad, en razón de que por sí m ismo permite identificar 
a una persona física, es un es un dato personal por excelencia, por lo que es susceptible de ser 
clasificado. 

S. Correo electrónico 
El correo electrónico es el medio de comunicación personal que se forma por un conjunto de signos 
o palabras libremente elegidos generalmente por su titular, con la única limitación de que dicha 
dirección no coincida con la correspondiente a otra persona, que para su difusión requiere el 
consentimiento expreso del particular para que se considere público pues pertenece a una persona 
física identificada o identificable. 

6. Nacionalidad 
Referencia a la pertenencia a un estado o nación, lo que conlleva una serie de derechos y deberes 
políticos y sociales, sea por nacimiento o natural ización, lo que hace de éste un dato personal y su 
protección resulta necesaria. 

7.Clave de elector de la credencial para votar 
La clave de elector se compone de dieciocho caracteres, mismos que hacen identificable a una 
persona física, toda vez que se conforma por las primeras letras de los apell idos, año, mes, día, sexo, 
clave del estado en donde nació el titular, así como una homoclave interna de registro, por lo 
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resulta procedente su clasificación como información confidencial. 

8. Datos bancarios (número de cuenta y clabe) 
El número de cuenta y clabe interbancaria de personas físicas y morales, es información 
confidencial, por referirse al patrimonio de las mismas, ya que con dicho número es posible 
acceder a información relacionada con su patrimonio, contenida en las bases de datos de las 
instituciones bancarias y financieras, en donde se pueden realizar diversas transacciones, como 
son movimientos y consulta de saldos. 

Por lo anterior, el número de cuenta y Ja clabe interbancaria, constituye información relacionada 
con el patrimonio de personas físicas y morales, por Jo que únicamente incumbe a su titular o 
personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese sentido, este Instituto estima 
procedente la clasificación como confidencial. 

Asimismo, resulta aplicable al presente caso en concreto el criterio 10/17, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en 
los que se señala lo siguiente: 

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. 
El número de cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria de particulares es información confidencial, al 
tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar 
las cuentas de sus cl ientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su 
patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

9. Número de pasaporte 
El número de pasaporte es otorgado por el Estado u organización para identificar el documento 
con exclusividad, al que solo tendrá acceso su titular. 

10. Cuenta o clave catastral 
El número de cuenta catastral, o información de un predio, daría cuenta de un bien inmueble que 
se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que constituye información 
relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su titular o personas autorizadas para el 
acceso o consulta de la misma, por Jo tanto, se trata de un dato personal que debe ser protegido. 

11. Número de clave de identificación de la credencial (CIC} 
Constituye un registro que otorga el Instituto Nacional Electoral a la Credencial del INE, el cual 
constituye una información numérica, que concierne a una persona física identificable, ya que a 
partir de ella, en el marco de las funcionalidades advertidas en la página del Instituto Nacional 
Electoral , se aprecia que combinado con otro dato, puede identificar la fecha y entidad federativa 
de nacimiento de una persona física, a través de su clave de elector, el cual, también constituye 
por sí misma, un dato personal; y, por ende, se estima que se reúnen los requisitos para considerar 
al CIC como un medio de identificación indirecta de una persona titular. 

12. Número de cédula profesional 
Se trata de un dato personal confidencial el cual permite la identificación del titular de los datos, ya 
que el número de cedula profesional lo otorga como dato de identificación como ciudadano, más 
no como ejercicio de su profesión por lo cual se trata de un dato personal que debe ser protegido. 

Derivado de lo anterior, este Instituto tiene el impedimento normativo de dar a conocer, a terceros, 
sobre el OCR O NÚMERO IDENTIFICADOR, DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O NÚ 

~~1!. 
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CELULAR, NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS, CORREO ELECTRÓNICO, NACIONALIDAD, 
CLAVE DE ELECTOR, DATOS BANCARIOS (NÚMERO DE CUENTA Y CLABE), NÚMERO DE 
PASAPORTE, CUENTA O CLAVE CATASTRAL, NÚMERO DE CLAVE DE IDENTIFICACIÓN DE LA 
CREDENCIAL {CIC), NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL datos cont enidos en 181 d ocumentos 
los cuales corresponden a 124 contratos, 10 pedidos y 47 convenios modificatorios., enlistados por 
la unidad administrativa. 

Bajo los argumentos señalados, se considera procedente confirmar la clasificación d e OCR O 
NÚMERO IDENTIFICADOR, DOMICILIO, NÚMERO TELEFÓNICO Y/O NÚMERO DE CELULAR, 
NOMBRE DE TERCERAS PERSONAS, CORREO ELECTRÓNICO, NACIONALIDAD, CLAVE DE 
ELECTOR, DATOS BANCARIOS {NÚMERO DE CUENTA Y CLABE), NÚMERO DE PASAPORTE, 
CUENTA O CLAVE CATASTRAL, NÚMERO DE CLAVE DE IDENTIFICACIÓN DE LA CREDENCIAL 
{CIC), NÚMERO DE CÉDULA PROFESIONAL de conform idad con el artículo 116 de la LGTAIP y el 
d iverso 113 fracción 1y 111 de la LFTAIP. 

En consecuencia, con fundamento en el numeral Quincuagési m o sexto y Sexagésimo segundo de 
los Lineamientos generales en materia de e/osificación y desclasificoción de la información, así 
como poro lo elaboración de versiones p úblicas, se aprueban las versiones públicas realizadas por 
la unidad com petente. 

Por t odo lo anteriorm ente expuesto, con fundam ento en los artículos 44, f racción 11, de la LGTAIP y 
65, fracción 11, de la LFTAIP: 

RESUELVE 

PRIMERO. Este Comit é es competente para confirmar, m odifi car o revocar la clasificación de la 
inform ación a propuesta del área com petente, de conformidad con el p recepto legal citado en el 
Considerando Prim ero de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se confirma la clasificación como confidencial de la información contenida en los 
instrum entos jurídicos enlistados en el considerando 11 de la p resente resolución. 

TERCERO. Se aprueban por unanimidad de conformidad con el artículo 64 de la Ley Federal y 43 
de la Ley General am bas de Transparencia y Acceso a la Información Pública las versiones públicas 
de los documentos m encionados en el resolutivo que antecede. 

CUARTO. Se instruye a la unidad com petente p roceda a su pub licación de conform idad con los 
p lazos y proced imientos est ablecidos en las normas apl icables. 

Notifíquese la presente Resolución a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

La presente resolución fue aprobada por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de 

Transparencia del Institut o del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, en su Tercera 
Sesión Ordinaria celebrada de manera virtual el veinte de julio del dos m il veintiuno. 
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